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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"168.2026-GfuI-MDCC

CeÍo Colorado, 17 de mazo de 2026

VISTO:

Resolución de Gerenc¡a N" 1520-2025-GDUC-MDCC de fecha 10 de nov¡embre de 2025 emilido por la Gerente de Oesaro o
Urbano y Catastroi Recurso de apelación contra la Resolución de Gefencla N" 1520-2025-GDUC-MDCC, Trámite 251204J381 oresenraoo

el tecurrente Juan Carlos Cahue Arisaca; Carta No 1721-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub Gerente de Catastro, Control
Urbano y Espacio Público; Proveído N" 02891-2025-GDUC-MDCC de la Gefenle de Desarrollo Urbano v Catastro: Proveido No 4746-2025-
SGCCUEP-GDUC-lVlDCC de la Sub Gerenle de Catastro, Conlrol Urbano y Espacio Público; Informe TLcnico No 304-2025-RRPO-ETSPU-
SGCCUEP-GDUC-[/DCC del Especialista Técnico en Saneamiento de Predios Urbanost Informe No 1692-2025-SGCCUEP,GDUC,I\,lDCC
de la Sub Gerenle de Catastro, Control Urbano y Espacio Públlcoi Proveido N" 02975-2025-GDUC-LlDCC de la cerente de Desarollo
l.lrbano y Cataslro; informe N" 007-2026-IVDCC/A-Gl\¡-GDUC-GJEGP del Gestor Juridico Especialista en Gestión Pública; lnforme No0042-
2026-GDUC-MDCC de la Gerenle de oesarrollo Urbano v Cataslroi Proveído N" 401-2026-Gt¡-t4DCC del Gerente Municioalt lnforme Leoal
N' 01¿.2026-GAJ-SGALA-i,'lDCC del Sub Gerenle (e) dé Asunlos Lega'es Admin,stral,vos. Proveído N' 108-2026-cA"-MDCC del Ge'eñre
de Asesoría Jurídica, yl

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Conslitución Política del Perú de 1993 prescribe que las munlcipalidades provinciales y dislrilales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomía política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia; ello en

concordancia con el aliculo I del Título Preliminar de la Ley orgánica de l\.4unicipalidades el cual prescribe que la autonomla que la

Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de

adminislración. con suieción al ordenamienlo iuridim:

Que, el Tribunal Conslituc¡onal en la sentencia recaída en los expedienles 00001-2021-CCñC y 00004'2021-CCfiC
(acumulados), fundamenlos 36 y 37, sostiene que del ejercicjo de la autonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarollar

';-- a favés de las normas municipales alribuciones necesarias para garantizar su aulogobierno en los asunlos que constilucionalmente les
-€competen; precisando, sin embargo, que la autonomia no debe conlundirse con autarquía, pues esta debe ser ejercida de conlormidad con

Constitución y las leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no significa que el desarollo normativo ejercido por

se realice en un ordenamiento jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional almónicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del aniculo lV del Titulo Preiirninar de la Ley del Procedimlento Administralivo General
(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimienlo administrativo se sustenla lundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual

las autoidades adminislralivas deben actuar con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, denlro de las facullades que le eslén

atfibuidas v de acuerdo con los fines oara los oue les fueron conferidos;

Que, el numefal 207 1 del arlículo 207 de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General establece que son recursos

administrativos, el recurso de reconsideración y el recurso de apeLacióni agregando que só¡o en caso que por ley o decreto legislativo se

expresamente, cabe la interposición del recurso administrativo de revisiófl;

Que, el numeral 207.2 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento Adm¡nistralivo General regla que el término

interposición de los recursos es de quince (15) dias hábiles perenlorios, computados desde el día siguienle de notificado

administrativo cuestionadoi

Que, el arlículo 209 de la Ley del Procedimiento Administralivo General delinea que el recurso de apelación se interpondrá

c!ando la impugnaclón se suslente en diferente interpretac ón de las pruebas producidas o cuando se trate de cuesliones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma auloridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárq uico;

Que, et fatadista cristian Northcote sandoval, en el Informe Especial titulado "CAMoTERÍST|CAS DE LoS RECURSoS

ADt! N|STRATtVoS DE RECONSIDEMCIÓN Y APELACION',, expfesa que el recurso de apelación es la manifestación delderecho a la

doble inslancla administrativa que poseen ios administrados, en virlud del cual, lodos los actos adminislralivos es1án suietos a la revisiÓn

del superior jerárquico, con las excepciones previstas por ley, por ende, el recufso de apelación no requiere sustenlarse en una nueva

prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en elexpediente, o cuando se fate
de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la interpretación o aplicaciÓn de una norrna;

pafa la

el acto
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

" Cuna le I Siftar" Que mediante Resoluc ón de cerencia N " 1520-2025-GDUC-|VDoC de fecha 10 de noviembre de 2025, se resue]ve declarar
mprocedenle el Trámite N' 250606V273 nlciado por el adr¡inistrado Juan Carlos Cahue Arisaca respecto a la visación de planos para

prescripción adquisltiva de domin o del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Asentamienlo Humano Pedro P. Díaz manzana 65,

lote 1 3 d istrito de Cerro Colorado, provincia de Arequ ipa, departamento de Arequipa, al no cump ir con los requ¡silos eslablecidos en el

TUPA y las Ordenanzas correspondienles;

Que, estando a la normaljva señalada aplicada al caso sub anál¡sis y los actuados que obran en elexpediente, se tiene qle a

lravés del recurso administralivo de apelación signado con Tfámite 251204J381, el administrado Juan Carlos Cahue Arisaca, controv erte

la decisiór adopiada en la Resolución de Gerencia N' 1520-2025'GDUC-[/DCC;

Que, conforme obra en los actuados, la Resolución de Gerencia N" 1520-2025-GDUC-IVDCC se nolificó a la oblelante e 14 de

de 2025, como se aprecia del cargo de ¡otificaclón que corre a folios cincüenta y nueve (59) reverso;

Que, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenta en que: a) La solicilud de visación de planos para prescripción de

adquisiliva de domiaio, respecto del predio materia del presente, fue presentada en cumplimiento de lo dispuesto en el arliculo 505 del

Código Procesal Civil, que exige como requisito la presenlación de memoria descriptiva y planos de ubicación y perímelro debidamenle

visados; b) ElCertificado de Búsqueda Cataslral N' 1780969-2025 consigna que del área materia de consulta, es indeterminado, el predio

se superpone a la partida 01174654 especificamente el lote denominado ARI Area Residual I de la Asociación de Pequeños Induslriales
'Los l\lontoneros' y ia parlida 01174522 de la Asociación Pequeños lnduslriales Pero P. Diaz (APIPE); por lanlo, la sobreposición de predios

sobre las partidas, cor¡o la falta de antecedenles registrales, no consUtuye mpedimento lécnico nijuridico para la visación de planos, en

tanto el procedir¡iento tiene porfinaldad verif car la correspondencia entre la represenlación gráfica y la realidad fisica del innr!eble, siendo

la stlación dominial malera de procesojudca de prescrlpcón adqustivai c) La Sub Gerencia de Calaslro y Control Urbano y Espacio

Públco, ha señalado que el predio precitado se ubica enfe la Asociación de Pequeños Industriales Los l/onloneros y Asociación de

Vivienda Asenlamienlo Humano Pedro P. Diaz, no como indica el adminislrado en la Asociación de Vivienda Asentamiento Humano Pedro

P. 0íaz. No obstanle, la evenlual discrepancia en la identificación del ámbilo asociativo del predio mnstituye una circunstancia susceplible

de ser consignada como anolación lécnica en los planos visados; d) La falta de escritura pública que acredite la poses¡ón del recurrente

sobre el predio motivo de visación de planos, no debe ser cons¡derada mmo motivo para la improcedencia del lrámile, pueslo que se han

anexado documentos públicos que cumplen con la finalidad del requisito; e) La observación referida a que el predio en mención no se ubica

denlro del plano aprobado mediante Resolución de Gerencia N" 785-2023-GDUC-MDCC, no es una condición 1écnica que pueda determinar

formalidad urbanistica; g) La discrepancia existente enlre la base gráfica referencial de la f.lDCC y el Cerlificado de Búsqüeda Calaskal
sobre la ubicación del predio objetado, evidencia una falla de uniformidad técnica enlre fuenles oficlales, por lo que, la autoridad

administrativa no puede asumir como definitiva una de ellas, sin una constatación objetiva adicionai, alegando que los planos contienen

datos técnims suficienles para identificar la realidad fisica del inmueble y que la denomjnación asociativa consliluye un dalo complemeniario

no determinante; h) Se ha trasgredido el principio de eficacia reconocido en la LPAG, al haberse privilegiado exigencias formales que no

incidirían en la validez del procedimiento ni resultan delerminantes para su finalidad; i) En mérilo a los fundamentos expueslos, solicita se

declare la nulidad total del aclo administralivo conlenido en la Resolución de Gerencia N' 1520-2025-GDUC-[.4DCC, por contravenir los

principios de legalidad, debido procedimienlo administrativo, razonabilidad, nfofmalismo y eficacia; así como el arlículo ll del Titulo

del Código Civil en concordancia con el arliculo 103 de la Constilución Polilica del Perú, al confgurarse una actuacón
que no se ajusla al marco normalivo vigente ni a los llmites que proscr ben el eiercicio abusivo del derecho;

Que conforme a lo actuado, del recurso adminisfativo sub examine se advierle en primer lugar, que ésle ha sido interpueslo

denlro de los quince días (15) hábiles perentorios para su inlerposición, 04 de diciembre de 2025; en segundo lugar, que es incoado ante

el mismo órgano que dictó el acto impugnado, en tercer lugar, que se suslenta en cuesliones de puro derecho; y, en cuarto lugar, que

cumple con los requisitos exigidos por los arlículos'1'13 y 211 de la Ley del Procedimjento Administrativo General;

Oue, ante lo alegado por el impugnante, compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emitió la Resolución de

Gerencia N' 1520-2025-GDUC-[/DCC, se ajusta a derecho o no, conforme a la documenlación obranle y el recurso impugnatorio

orese¡tado oor el Íecurrente:

Que, para tal lin es preclso considerar que, el Texlo Unico de Procedimienlos Admin slralivos de la Municipalidad Disfital de

Cerro Colorado (en adelante, TUPA de la [,,1DCC), regu a e1 proced miento de visación de planos para prescdpción adqu siliva de dominio

de lote único. y descrbe que el presente procedimiento se realizará sólo para predios que estén dentro de la zona urbana y cuenlen con

habilitación urbana vigente. No procede para predios agrícolas y/o tengan la condición de rústico; asimismo, contempla como requisilos, la

solicilud, 03 juegos del expediente fisico (planos de ubicación, perimélrims, de construcciones y memorias descriplivas); cop¡asimole de

documentos que acrediten posesión a nivel de escrilura públicat copia simple del certifcado de büsqueda catastr¿l emjlilt9fr
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"Cuna [e[ Si[[ar"
Que, para lal fn es preciso considerar que el sub numeral 1.1 numefal 1 del aliculo lV del Tílulo Preliminar de la Ley oei

Procedimiento Adminislrat¡vo General eslablece que, por el principiode legalidad, las autoridades administrativas deben acluar con respeto
a la Constitución, la ley y el derecho, dentro de las facultades que les están atribuidas y conforme a los fines para los cuales les fueron
conferidas,

Que, el sub numeral 3 3 del nur¡erai 3 del artÍculo 79 de la Lot¡ delinea que las municipalidades en maleria de organización del
espacio físico y uso del suelo, ejercen la lunción específica exclusiva de elabofar y mantener elcataslro dlstrilali

Que, el arlículo 3 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General dispone que lodo acto adminislrativo debe cumollr con jos
requisitos de validez referidos a la compelencia, objelo, finalidad pública. procedimiento regular y molrvación conlorme a ta normativa que
reguia cada procedimienlo adminislralivo; asimismo, en su numefal 6.1 del adículo 6 prescribe que la motivación debe ser expresa, mediante
u¡a relacjón concreta y directa de los hechos probados relevanles del caso específico. y la exposición de las razones iurÍdicas y normatjvas
que con referencia d¡recta a los anteriores justifican el acto adoplado;

Que, el numeral 39.1 del artículo 39 de la Ley del Procedimjenlo Administrativo General subraya que solamente serán inctuidos
como requisitos exigidos para la realización de cada procedimiento adminislralivo aquellos que razonablemente sean indispensables para
obtener el pronunciamiento correspondlenle. alendiendo además a sus costos y beneficios;

-NL|DAo ^
!.";e ' ;,%, Que, el sub nun'reral 39.2.2 del numeral 39.2 del artículo 39 de la Ley del Procedimlenlo Administrativo Genera precisa que para

_=€ 
.r" 'y a tal efecto, cada enlidad cons dela como crilerio su necesidad y relevancia en relación con el objeto del procedimiento administrativo y con

i dQJ",.,t, S el pronulc ar.e"to'eoue'd0

ro 
"oL.oei' Que, el numeral 16.1 del arliculo 16 del Reglamento de la Ley de Regularización y Habililaciones Urbanas y de Edillcaciones (en

adelanle. RLRHUE)defne que la habilitación urbana es elproc€so de convertir un terreno rústico oeriazo en urbano. medianle la ejecución
de obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de distribución de energía e iluminación pública

r'.'''É'1' 4".. Adic¡onalmenle, elterreno puede conlarcon redes para la distribución de gas y redes de comunicaciones. Este pioceso requiere de aportes||u Pusuc uu titr uul reoes para ra qrstnoucron oe gas y reoes 0e comuntcactones. Este proceso Íequtere de apones

\, -% gr¿tuitos y obligalorios para fines de recreación pública, que son áreas de uso público irreslriclo, asÍ como para servicios púbticos

lffit g complemenlarios, para educación, salud y otros lines, en lotes regulares edificables que constituyen bienes de dominio público del Estado,

¡ sJSceplibres de inscr.poón e1 el Regrsto de Predios:

Que, el aflícu o 114 del Reglamento de Acondicionamiento ferritorial y Planif cación Urbana del Oesarrollo Urbano Sostenible
(en adelante, MTPUDUS) conceplúa que la zonificación es un componenle de los procesos de planilicación urbana que conliene el
co¡junto de nofmas y parámelros urbanísticos y ed¡ficalorios para la regulación del uso y ocupaclón del suelo en el ámbilo de actuacron o
lntervención del instrumento de planilicación urbana de la jurisdicción. Estos se elaboran en función a los obietivos de desarrollo de la
capacidad de sopoñe del suelo y las normas establecjdas en el propio plan ordena y regula la localización de actividades con fines sociales
y econÓmicos, como viv¡enda, recreación, actividades culturales, protección y equipamiento; asímmo, la producción indusfial, comercio,
lransPortes y comun¡caci0nes;

Que, la ordenanza l\¡unicipal N' 560-l\4DCC que establece los lineamientos y formato para el otorgamiento de visación de planos
para prescripción adquisitiva de dor¡inio de predio (en adelanle, ordenanza 560-MOCC) en su artÍculo quinto prorumpe que su
olorgamiento sólo acredita la verificación y contrasle de los planos y memoria descriptiva present¿dos con la realidad física del predio y con
la base gráiica referencial de la municipalidad, consUtuyendo la visación municiDal un acto adm n slrativo resoecto del clal ooera la
presunción de validez contemplada en el arliculo g del Texto Ún co Ordenado de la Ley del Procedir¡iento Adminlstratjvo Genera ya aue
equivale a una certficación de aclos a lravés de los cuales la municipaiidad valora y emlte juicios sobre una situación de hecho o derecho
respecto a la coincidencia del plano graficado (y su mer¡oria descriptiva) con la realidad fisica del oredio. No imolica reconocimlento de
derecho real alguno sobre el predio maleria de procedimie¡to;

Que. la ordenanza 560-MDCC, en su arliculo quinlo, d¡spone que para la emisión del nuevo formalo de visac¡ón de planos los
inleresados deben presentar su solicitud con los requisitos establecidos en los procedimientos del TUPA vigente en el rubro de la Sub
Gerencia de Calastro y/o Sub Gerencia de Calastro Confol Urbano y Esoacio público:

9 Sed€ Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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i¡unicipalidad Distrital

CERRO COLORADO Oue, consecuentemenle, cabe indicar que el impugnante alega que el predio objeto de la solicltud se encontraria plenamente
"Cuna letSilfulflicado mediante los datos técnicos consignados en la memoria descript¡va y en los planos perimélricos presenlados conforme a ley,

no obstanle, tal afirmación no resulta atend¡ble. En lanto, el carácter de requisito procesal previsto en el articulo 505 del Codioo proces;l
Civil no genera un delecho subjelivo alolorgamiento automálico de la visación, pueslo que, si bien la exigenoa de ptanos v,údos opera
como condición de admisibilidad en sede judicial, ello no restrlnge la poleslad administrativa de verificación técnica y control de legalldad
que corresponde a la municipalidad, eslo en el marco de sus compelencias y conforme al TUPA de la l!¡unicipalidad Disirital de Cerro
Colorado, a lo que se agrega que Ia visación de planos es un acto administralivo de verif¡cacióf, condicionado al cumpljmiento irrestncro oe
los eslándares lécnims y normativos del TUPA de la MoCC. Equiparar una condic¡ón procesal iudic¡al con una obtigacjón administrativa
supondría una vulneración al principio de legalidad, previsto en el sub numeral 1 1 del artículo tV del Tílulo preliminar de la Ley oer

Adminislralivo General, el cual suieta el acluar del servidor público a la observa¡cia del marco normativo viaente:

Que, el obietanle alega que la indeterminación técnica adverlida en el Certificado de Búsqueda Catastral N' 1780969-2025

indispensablei por lo tanlo, la exislencia de un faslaperndlspensablei por l0 tanlo, la ex¡slencia de un faslape gráfico conlleva a una incelidumbre sobre la realidad física que la administraoón
no puede convalidar, conlorme a la ordenanza N'560-MDCC, ia visación no es un acto formal automálico. sino una certificación deautomálico, sino una certificación de

consigna que de área maleria de consulta, se sobrepone a la partida 01 174654, específicamente el lote denominado ARI Area Residuat I

de la Asociación Pequeños Industriales 'Los l\¡ontonefos" y la paltida 01174522 de la Asociación Pequeños Industriales pedro p. Díaz
(APIPE). Por tanlo, la sobreposición de predio sobre las partidas, como la falta de antecedentes regislrales, no constituye impedimento
lécnico nijurídico para la visación de planos, en lanto el procedimienlo liene porfinalidad verifcar la correspondencia enlre lá reoresentacton
gráfica y la realidad lisica del inmueble, siendo la sjtuación dom¡nial maleria def proceso jud¡cial de prescripción adquisiliva. éin embargo,
lo afirmado ignora que la indelerminación técnica informada por la SUNARP impide a la autoridad municipal verilicar con cerleza la ubicacron
del predio Al cafecer el distrlto de un catastro geoÍeferenciado firme, la información fegistral se constit!ye en el parámelro de validación

s,seR E 4 c-'.i
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correspondencia técnica inlegral, emilirla ba;o condiciones de indeterminación vulneraría el princ¡pio de legalidad, pues supondria visar una
representación gráflca cuya localización exacta no ha sido técnicamente establecida:

Que, el administrado señala que, la discrepancia en la identificación del ámblto asociativo del predio constituve una circunstancra
susceplible de ser consignada como anolación lécnica en tos planos vrsados: a to alegado es necesario ,era,ca, que a drscreDancia
adverlida incide directamente en la individualización del predio, presupueslo básico parácualquier acto de cataslro y visación. No resulta
atendible elargumenlo de que tal incompalibilidad pueda ser subsanada mediante una anolación técnica, toda vez que ello mntravendr¡a

. .. . 
O!", el impugnante arguye que la falta de escritura prlblica que acredile la posesión del recurrente sobre el predio motrvo de

visación de planos, no debe ser considelada motivo para la improcedenc¡a del trámile, puesto que se han anexado documentos oúblicos
que cumplen con la finalidad del requisito; e elio, ¡mporta señalarque, de la revis¡ón de lo actuado, se advierte oue et adminisfado oresentó
la Escritura Pública N' 2771, de fecha 12 de nayo de 2Q25, extendida ante el Notario José Luis Concha Revilta, la cual inslru;enta ta
transferencia de posesión del inrnueble ubicado en la Asociación Asentamiento Humano Pedro p Díaz pedro p DÍaz manzana 65, lote
13, distrito de cerro Colorado. Documenlo cumple con la formalidad exigida por el TUPA de la l\¡Dcc y guarda plena concordancia con la
ub¡caciÓn del predio. No obstanle, si bien dicho extremo queda salisfecho, la sol¡citud deviene en iniundada, toda vez oue oersisten
observaciones técnicas y legales insubsanables que impiden la vjsac¡ón de planos para fnes de presclpción adqursilivai

>ró

E

el principio de verdad malerial y elobieto preventivo de la Ordenanza N' 560-MDCC. La coexislencia de informes téc;icos y registrales que
ef área en ámbitos asocialivos distintos evidencia una falta de correspondencia con la realidad fisica; en consecueñcia, ante la

ausencia de una delimilación univoca, la municipalidad debe denegaf io solicitado en salvaguarda de la seguridad jurídica de los colindantes
del ordenamiento lerritorial;

Que, el oblelanle propugna que el predio no se ubica denlro del plano aprobado mediante Resolución de Gerencia N" 785- 2023-
GDUC-|\4DCC. dicha situación sobre el predio, puede indicarse como una anotación/observación en los Dlanos visados, mas no es una
condición lécnica que pueda determinar la improcedencia de la solicitud; a respecto, cabe indicar que dlcha posición no resulta atendible,
toda vez que se ha verificado que el predio no se encuentra comprendido dentro de un plano aprobado con habilitación urbana vigente,
condiciÓn exigida explesamenle por el TUPA de la ¡riunjcipal¡dad Distrilal de Cero Colorado para la orocedencia deltrám¡le de visación de
planos, lo que impide efectuar una validación técnica mínima de la concordancia enlre la representación gráflca presentada y la reatjdad
física reconocida por la entidadi

Que, el admlnislrado sosliene que, la discfepancia existente entre la base gráfica referencialde la [,4unicipa idad Distrilal de Cerfo
Colorado y el Certificado de Búsqueda Catastral respecto de la ubicación del predió objetado, ev¡dencia una falla de uniformidad tecnrca
enfe fuenles oficialesi por lo que, la autoridad admjnistrativa no puede asumir como definitjva una de ellas, sin una constalación objetjva
adicional, alegando que los planos contienen datos técnicos sulicientes para identjficar la realidad fisica del inmueble y que la denominaclon
asociatiYa constituye un dalo complementario no determinantei a lo anotado, es preciso manifeslar que el procedimienlo de visación de
planos exige la congruencia plena entre la realidad física presentada y la base cartográf¡ca municipal. La divergencia advert¡da por las áreas
lécnicas no es un dalo complemenlario, sino un defecto suslancialque impide validai la ubicación del inmueblé. Al noexislirceleza tecnrca,
la adminislración eslá compelida a deciarar la lmprocedencia, pues emitir un acto administralivo basado en información contradictoria
contravendria las normas de ordenamienlo terrilorial y el marco normativo de la Ordenanza N. 560-l\¡DCCi

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libenad, Cerro Colorado
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,.. .Que' .e impugnante argumenla que se ha vulnerado los principios de legalidad, debido procedimiento adminislrativo
razonabilldad, informalismo y eficacia, asicomo del aliculo ll del Titulo Preliminar del Codiéo Civil, en concordancia con el artÍculo 103 de
la Conslitución Política del Perú, al respecto concierne dec¡r que Ia Resolución de Gerencia N' 1520-202S-GDUC,|\¡DCC se encuentra
revestida de la presunción de validez, al eslar debidamente molivada en los informes técnicos de las áreas competentes. Dichos
inslrumentos analizan de forma concurrente la ubicac¡ón del predio, su fealidad urbanislica y la catencia de habilitac¡ón urbana,
determinando que el Certif¡cado de Búsqueda Catastral resulta insuficienle para desv¡luar la base gráfica munic¡pal, En consecuencra, ta
decisión impugnada noconslituye una reslricción ilegilima, sino la maleria ización delejercicio regularde lafunción administrativa en estficta
0bservancia del principio de legalidad;

Que, ante ello podemos colegir, que e acto adminislralivo objeto de impugnacón cur¡ple con los elemenlos esenciales de
vaiidez' como son: competencia, objelo o conlenido, finalidad pública, motivac¡ón y piocedimiento regular, por tanto, es váiido el acto
administrativo dictado, al no esta¡ este inmerso dentro de los vicios del acto admin¡strativo, conlenidó en él artículo 10 de la Ley oer
Procedimiento Administrativo General, más aún si se considera que Ia resolución se encuenlra motivada, tanto fáctica como legalmenlei en
consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho constilucional del adminislrado:

. . Que, medianle el Informe Legal N" 014"2026-GAJ-SGALA-|\¡DCC del Sub cerente (e) de Asunlos Legales Adminislrauvos, se
emile opinión legal de declarar infundado el recurso de apelación inlerpueslo por el administrado Juan Carlos óahue Arisaca contra ta
Resolución de Gerenc¡a N' 1520-2025-GDUC-¡/Dcc que resuelve declaiar improcedente eltrámite iniciado por el adminisfado Juan carlos
Cahue Arisaca, respeclo a la visac Ón de planos para prescripción adquisitiva de dominio del predio ubicad; en la Asociación de Vivienda
Asenlamienlo Humano Pedro P. Diaz, manzana 65, lote 13, disfito deCero colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequrpa,
alno cumplircon los requisitos eslablecidos en eITUPA y las Ordenanzas correspondientes. Lo cuales ratificado pórelAbg. Leoncio Héctor
Inocencio Pérez Gerente de Asesoría Jurídica, a través del proveído N. 108-2026_GAJ-[¡DCCi

Que, por ende, considerando lo expueslo, concierne desest¡marse elrecurso formulado, alsobrevenir en infundado lo pretendido,
razón.por la que este despacho, cono superior jerárquico de ia auloridad que dictó el aclo apelado, asicomo de lo dispuesto en el numeral
40 del Decreto deAlcaldía N' 004-2024-[/DCC, debe emitir ia correspondiente resolución, dando además por agotada ta via admjnjstrauva,
c0m0l0 preceptúa ellilerala del numeral218.2 delartículo 218 de la LPAGidecisión que recogerá los fundamenós y conclusiones aribados
en la parte considefativa de la Dresentel

SE RESUELVE:

ARTIcUL0 PRIIVER0 -DEctAMR INFUNDADo elrecurso de apelación lntefpuesto porelÍecurenle Juan carlos cahue Arisaca conlra
la Resolución de Gerencia N' 1520-2025-GDIJC-MDCC que resuelve declarar improcedente eltrámile iniciado por el administrado, respeclo
a la vis€cón de planos para prescripción adquisiliva de dominio del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Asentamiento Humano
Pedro P Díaz, manzana 65, lote 13, dislrilo de Cerro Colorado provincla de Arequipa, deparlamento de Arequipa, ai no cumplrr con tos
requisilos establecidos en el TUPA y las Ordenanzas correspondie¡lesi conforrne a la documenlación obrante y io suslentado en la pane
cons¡derativa de la oresente.

ARTICULO SEGUNDO. - CONFIRMAR en todos sus extremos la Resoluc¡ón de Gefencia N' 1520-2O25,GDUC-MDCC de fecha 10 de
novjembre de 2025, emitida por la Gerencia de Desarrolto Urbano y Cataslro.

ARTICU_IO TERCERO. - DAR por AGOTAOA LA VIA ADIVINISTMTIVA, acorde con el literal a) del artícuto 218 2 del artícuto 21g de ta
Ley del ProcedimienloAdminislralivo Ge¡eral.

ARTÍCULO CUARTO - NOTIFICAR presente acto administraUvo al administrado Juan Carlos Cahue Arisaca, conforme a ley; aslmismo, a
las unidades orgánicas compelentes, para su fiel cumplimiento.

ART{CULo QUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologías de la Información, ta publicación de ta presente Resolución en et portal
lnslitucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Distritalde Cerrc Colorado.

REG/SIRESE, COMUNIOUESE Y CUMPu,SE

g Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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